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articulo 93 de la misma Ley, el Ingeniero Director que susrribe
hace saber por el presente anuncio que el dia 29 de julío de 1974,
a las once treinta horas, el Ingeniero representante de la Admi
nistración y el Perito de la misma, en unión dBl Alcalde o
Concejal en que dele.2"l1€, se personarán en el Ayuntamiento de

Serchs al objeto de previo traslado sobre el propio teacno,
pmceder al levantamiento de las actas previas a la ocupadón
de las fincas contenidas en la relación que ~eguidame:1te Si.:

(1f;talla, juuJ,o con Jo~' propictarios y demas int,,,",resadosque
conCl'rran.
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Lo que se hace público por medio del presente anuncio,
pora que los propi~'tarios y demás In"'r0sado,, en dicha ocupa·
ción 'puedan comparecer al neto de l'f'f-erencía haci!1ndo uso

de los derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley
antl's citada.

Barcelona, 2 de julio de 1974.-El Ingeniero Director.-,).537-E.

De confnrJ;¡idad con la Ord\~n ministerial de 12 de febrero
d~' J969 Y en cumpEmiento del artículo 52 de la vigente Ley de

13591 RESüLUCfüN de la Confederación HidrogrdIíca
del Pirineo Oriental referente al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad publ{ca de.
los bienes y derechos afectados por las obras del
embalse de ~La B(/!3lls~, grupo número 12, vaso
del embalse, 11." parte, en término municipal de
Serchs (Barcelona),

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en virtud del
artícuio 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
hace saber por el presente anuncio que el día 30 de julio de 1974,
ti las diez horas, el Ingeniero representante de la Administración
y el Perito de la misma. en unión del Alcalde o Concejal en que
delegu'J, SI.;' personR.rán en el Ayuntamiento de Serchs al objeto
de, prevlo traslado sobre el propio terreno, proceder al lovan
tamiento de las actas previas a la ocup:tc~ón de las finca.e;
contenidas en la relación que seguidamente se detalla, junto
con los propidarios y dem:is jnt8resados que concurran.
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Clu-alD de S:Jn S: ]"ador , .
D. Jaí.me 'fobiu::;. hermanos Calderer y hermanos Guixó ".
D. Hamón y don Miguel Calderer Vila ..
D. MeJitÓn. don Luis y don Juan Guixé ,. ..
D. Melitón, don LU1S y don Juan Guixé , " ..
Curato de San Salvador , , , , ..
D. Melitón, don Luis y don Juan Guixé , " .
D. Ramón Bonet Camellas .. .
D. Miguel y don Ramón Calderer Vil a , .
Curato de San Salvador . .
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Lo qw;:! se hace púb1ico por medio del presente anuncio,
pum que los propietarios y demás interesados en dicha ocupa
cían puedan comparecer al acto de ref<2rencia h0cjendo JJS-")

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO .1868/1974, de 14 de ;unio, por el que
se crean dos Colegios Nacionales de Educación Ge
neral Básica "en ~l polígono ~EbTO Viejo .. , de Za
ragoza.

Para aten'der la demanda de puestos escolares de Educación
General Básica se hace preciso crear los Centros docentes nece
s~rios para atender a los mismos, ajustándolos a las prcscrip·
ClOnes de la Ley General de Educación.

En su virtud de aCuerdo con 10 dispuesto en los artícuc
los J:JJat:f;o, c); cincuenta y nueve y ciento treinta y cinco, b),

de 103 derecho'> tipificados cn el artículo ;)2 di,; la mio,lllél Ley
antes citada

B¡utelollU, ?: de julio de 1974.--EI Ingeniero Dírector.-S.536·E.

para la creación de los Centros de Educación General Básica
de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu·
cativa, a propuesta del Ministro de Educación y Cie!1cia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reum6n del
día treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se crea el Complejo Escolar de Educación
Goneral Básica, que se denominará ..Eugenio López y López",
situado en el polígono Ebro Viejo, de Zaragoza (capitall, y
constituido por dos Centros con seiscientos cuarenta puestos
escolares cada uno

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para que, por Orden ministerial, sel'1ale la fecha de
comienzo de las actividades de los dos Colegios Nacionales de


